
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 061 del 5 de septiembre de 2022 en el 

micro sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 30 de agosto de 2022; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias informando que la apoderada de la parte 

demandante, allega solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ, CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:             257364089001-201700155-00  

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA: JULIA MARLEN MUÑOZ MUÑOZ 

 

Previo a decidir sobre la solicitud de terminación del proceso pago total, se 

REQUIERE a la entidad demandante para que aclare y/o modifique el número 

correspondiente de las obligaciones que fueron canceladas, teniendo en cuenta 

que no coinciden plenamente con las que se tuvieron en cuenta para librar 

mandamiento de pago y que se encuentran inmersas en tres (3) pagares no 

relacionados en el memorial presentado ni en el poder adjunto. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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